
 

 

 

C-VCT-GIAM-LA-0069 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
 
El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que dando cumplimiento 
al numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 
2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su 
respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan liberación de área: 
 
 

Dada en Bogotá D, C a los Catorce (14) días del mes de Octubre de 2021. 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
Elaboró: María Camila De Arce 
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No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 OE9-08141 723 30/06/2021 CE-VCT-GIAM-03160 26/08/2021 SOLICITUD 

2 OEA-14392 777 16/07/2021 CE-VCT-GIAM-02922 21/09/2021 SOLICITUD 

3 500294 210-3788 17/07/2021 CE-VCT-GIAM-03163 07/09/2021 SOLICITUD 

4 NH1-14131 1344 09/10/2020 CE-VCT-GIAM-02826 12/05/2021 SOLICITUD 

5 OCJ-10031 1353 09/10/2020 CE-VCT-GIAM-02827 24/05/2021 SOLICITUD 

6 ODJ-08571 1357 09/10/2020 CE-VCT-GIAM-02828 11/05/2021 SOLICITUD 

7 OE9-11283 1363 09/10/2020 CE-VCT-GIAM-02829 20/05/2021 SOLICITUD 

8 OE9-14281 1364 09/10/2020 CE-VCT-GIAM-02830 20/05/2021 SOLICITUD 

9 OEA-14451 1365 09/10/2020 CE-VCT-GIAM-02831 20/05/2021 SOLICITUD 

10 NG6-09221 1407 16/10/2020 CE-VCT-GIAM-02832 11/05/2021 SOLICITUD 

11 OCF-08171 1410 16/10/2020 CE-VCT-GIAM-02833 20/05/2021 SOLICITUD 

12 ODC-11511 1411 16/10/2020 CE-VCT-GIAM-02834 20/05/2021 SOLICITUD 

 



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
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RESOLUCIÓN NUMERO GCT-000723                    DE  
 

( 30 JUNIO 2021  ) 
 

“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 
DE MINERÍA TRADICIONAL No. OE9-08141, Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
En desarrollo de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre del 2011 y las Resoluciones No. 309 del 5 de mayo del 2016 y No. 242 del 11 de mayo 
de 2021 de la Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
Que el día 9 de mayo de 2013 la señora OLGA ROSA CALDERIN ROMERO identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 34986823 presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de MONTERIA departamento de 
CORDOBA, a la cual se le asignó la placa No. OE9-08141. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la 
fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en su 
artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha 
figura. 
 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y 
las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente 
a la solicitud OE9-08141 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono 
de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el 
día 5 de agosto de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las 
plataformas PlanetScope y SecureWatch y en la documentación que registra en el Sistema de 
Gestión Documental de la entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM 
No. 0544  
 

“CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES • Una vez realizada la evaluación técnica, y 
teniendo en cuenta que dentro del área de interés hay presencia de posible actividad 
minera de acuerdo con lo evidenciado en las imágenes satelitales herramienta 
PlanetScope y SecureWatch, y los formatos de declaración y pago de regalías se 
determina que ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite.” 
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Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. OE9-08141, el 
Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante de Auto GLM No. 
000181 de 21 de agosto de 2020, requirió a la  interesada a efectos de que allegara el Programa 
de Trabajos y Obras -PTO- dentro del término de cuatro (4) meses, y así mismo requirió copia de 
la Cédula de Ciudadanía, el Certificado de estado de Cédula de Ciudadanía expedido por la 
Registraduría Nacional del Estado Civil de Colombia y el Certificado del Sistema Registro Nacional 
de Medidas Correctivas – RNMC de la solicitante dentro del término perentorio de un (1) mes, lo 
anterior so pena de decretar su desistimiento. 

 
I. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No 000181 de 21 de agosto de 2020, es 
preciso traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo. 
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, dispone: 

 
“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos 
y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización…” 

 
Basados en lo anteriormente expuesto, se procedió a efectuar el siguiente requerimiento 
mediante el Auto GLM No. 000181 de 21 de agosto de 2020: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a la señora OLGA ROSA CALDERIN ROMERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 34986823, en calidad de interesada dentro 
de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE9-08141, para que dentro 
del término perentorio de UN (1) MES, contado a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, allegue lo siguiente:  
 
1. Copia de la cédula de ciudadanía de la señora OLGA ROSA CALDERIN ROMERO 
identificada con No. 34986823.  
 
2. Certificado de estado de la cédula de ciudadanía de la señora OLGA ROSA 
CALDERIN ROMERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 34986823, expedido 
por la Registraduría Nacional del Estado Civil de la República de Colombia, con el cual 
se certifique la vigencia de la misma.  
 
3. Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC expedido por 
la Policía Nacional de Colombia, en el que acredite que no se encuentra vinculada al 
Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC como infractora de la Ley 1801 
de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia. 
… 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR a la señora OLGA ROSA CALDERIN ROMERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 34986823, en calidad de interesada dentro 
de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE9-08141, para que dentro 
del término perentorio de CUATRO (4) MESES, contados a partir de la notificación del 
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presente acto administrativo, allegue el Programa de Trabajos y Obras PTO, lo anterior 
so pena de entender desistida la solicitud en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 
de 2019.” 
 

Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 059 del 02 
septiembre de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y 
como lo revela la siguiente dirección electrónica: 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20059%20DE%2002%2
0DE%20SEPTIEMBRE%20DE%202020%20-.pdf 
 
Que, en este sentido, se observa que el término concedido en el Auto GLM 000181 de 21 de 
agosto de 2020, notificado por medio de Estado Jurídico N° 059 del 02 septiembre de 2020, 
comenzó a trascurrir el día 03 de septiembre de 2020 y culminó el 04 de enero de 2021. 
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el 
cumplimiento de lo requerido en el Auto GLM No. 000181 de 21 de agosto de 2020, por parte 
de  la señora OLGA ROSA CALDERIN ROMERO, se procedió a verificar en el Sistema de 
Gestión Documental de la entidad algún documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la 
autoridad minera, encontrando que la solicitante no allegó el Programa de Trabajos y Obras-PTO 
requerido dentro del término establecido. 
 
A partir de lo anterior, ante la inobservancia de lo establecido en Auto GLM No. 000181 de 21 
de agosto de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos de lo 
establecido en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, que señala: 

 
“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos 
y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización. (…)” 
 

En cuanto al requerimiento de la copia de la Cédula de Ciudadanía, el Certificado de estado de 
Cédula de Ciudadanía expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil de Colombia y 
el Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC expedido por la 
Policía Nacional de Colombia, nos permitimos manifestar lo siguiente: 
 
Que el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, al efectuar referencia a los principios del procedimiento 
administrativo, determina en especial respecto al principio de eficacia lo siguiente: 
 

(…) 11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los 
procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos 
puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, 
de acuerdo con este Código las irregularidades procedimentales que se presenten, en 
procura de la efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa. (…)” 

 
Que el artículo 41, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, frente a los yerros de mero procedimiento en una actuación administrativa 
preceptúa: 
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“(…) Artículo 41. Corrección de irregularidades en la actuación administrativa. La 
autoridad, en cualquier momento anterior a la expedición del acto, de oficio o a petición 
de parte, corregirá las irregularidades que se hayan presentado en la actuación 
administrativa para ajustarla a derecho, y adoptará las medidas necesarias para 
concluirla. (…)” 

 
Que, sobre el particular, el autor ENRIQUE JOSÉ ARBOLEDA PERDOMO, en su libro sobre el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo indicó sobre la 
autotutela administrativa reconocida en el citado artículo 41 lo siguiente: 
 

“(…) El artículo 41 es una consecuencia del principio de eficacia en el numeral 11 del 
Código, en el que se ordena no sólo corregir las irregularidades que se presenten sino 
también sanear las nulidades, para lo cual resulta particularmente práctica la noción 
de flexibilidad del procedimiento, pues permite adoptar las medidas necesarias para 
corregir los yerros e irregularidades, todo con el fin de expedir un acto administrativo 
definitivo que sea conforme a la ley. Se hace notar en la redacción de la norma que la 
finalidad de las correcciones que deben realizarse con respecto a la actuación es la de 
ajustarla a derecho, asumiendo que es posible que se presenten errores en el trámite 
que debe ser corregidos (…)” 

 
De lo expuesto se colige, que la administración está en la obligación de corregir las actuaciones 
que no se encuentren ajustadas a derecho dentro de un trámite administrativo, adoptando las 
medidas necesarias para concluirla en legal forma, situación que para este caso en particular 
sería el requerimiento de la copia de la Cédula de Ciudadanía, el Certificado de estado de 
Cédula de Ciudadanía expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil de Colombia y el 
Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC expedido por la 
Policía Nacional de Colombia de la señora OLGA ROSA CALDERIN ROMERO identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 34986823 en calidad de interesada dentro de la solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OE9-08141. 
 
En atención a lo expuesto y en aras de adoptar las medidas necesarias que garanticen la 
expedición de un acto administrativo definitivo que esté conforme a las disposiciones normativas 
vigentes, es procedente ajustar la actuación administrativa y en tal sentido establecer en la  parte 
resolutiva del presente acto administrativo la anulación del requerimiento presentado en el 
artículo primero del Auto GLM No. 000181 de 21 de agosto, toda vez que dentro del expediente 
de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE9-08141, reposa copia legible 
de la cédula de ciudadanía de la señora OLGA ROSA CALDERIN ROMERO con la cual, la 
autoridad minera en virtud del principio de economía procesal y el principio de celeridad 
procesal, puede acceder y descargar el Certificado de la copia de las cédula de ciudadanía, en 
el cual certifique la vigencia de la misma y el registro nacional de medidas correctivas. 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno 
del Coordinador del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 



RESOLUCIÓN No. GCT -000723                 DE 30 JUNIO 2021                     Hoja No. 5 de 5 
 
“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 

DE MINERÍA TRADICIONAL No. OE9-08141, Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MIS3-P-003-F-011/V2 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. OE9-08141, presentada por la señora OLGA ROSA CALDERIN 
ROMERO, para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES 
DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de MONTERIA departamento del 
CORDOBA, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Ajustar la actuación administrativa contenida en el Auto GLM No. 
000181 de 21 de agosto de 2020, con la anulación del requerimiento de la copia de la Cédula 
de Ciudadanía, el Certificado de estado de Cédula de Ciudadanía expedido por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil de Colombia y el Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas 
Correctivas – RNMC, de la señora OLGA ROSA CALDERIN ROMERO en calidad de interesada 
dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE9-08141, por las razones 
expuestas en el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente a la señora OLGA ROSA CALDERIN ROMERO, o en su defecto mediante 
Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minería, remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal 
de MONTERIA departamento del CORDOBA, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remítase 
copia de lo aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional de los valles del Sinú y San 
Jorge. – CVS, para lo de su competencia.  

ARTÍCULO SEXTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y 
remítase a archivo inactivo el referido expediente. 

 
ARTÍCULO OCTAVO. La presente resolución rige a partir de su notificación. 

 
Dada en Bogotá, D. C., a los 30 días del mes de junio del 2021 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
 

ANA MARIA GONZÁLEZ BORRERO 
GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

Proyectó: Christian Leonardo Nadjar Cruz – Abogado GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM  
 Se archiva en el Expediente: OE9-08141 

53013541
Sello
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CE-VCT-GIAM-03160 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 
Resolución No GCT 000723 de 30 de junio de 2021, por la cual se decreta el desistimiento 
de la solicitud de formalización de minería tradicional y se toman otras determinaciones, 
dentro del expediente No. OE9-08141, fue notificada por medio de aviso de radicado 
20212120798261 del 05 de agosto de 2021, a la señora OLGA ROSA CALDERIN ROMERO, 
entregado el día 11 de agosto de 2021; quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 
resolución el día 26 de agosto de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo 
no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.  

Dada en Bogotá D C, a los doce (12) días del mes de octubre de 2021. 

 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Federico Patiño. 
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RESOLUCIÓN NUMERO GCT-000777                    DE  
 

(  16 JULIO 2021  ) 
 

“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. OEA-14392, Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES” 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 
de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 223 
del 29 de abril de 2021 y No. 242 del 11 de mayo de 2021, de la Agencia Nacional de Minería, y 
previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
Que el día 10 de mayo de 2013 la señora MARIA CONSUELO OSPINA GOMEZ, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 21609770, presentó solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como 
MATERIALES DE CONSTRUCCION, ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, GRAVAS 
NATURALES, ubicado en jurisdicción del municipio de MONTERIA departamento de 
CORDOBA a la cual se le asignó la placa No. OEA-14392. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a 
la fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en 
su artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha 
figura. 
 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y 
las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente 
a la solicitud OEA-14392 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del 
polígono de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 
de 2019, el día 17 de septiembre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera 
soportada en las plataformas PlanetScope y SecureWatch y en la documentación que registra en 
el Sistema de Gestión Documental de la entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe 
técnico GLM No. 743.  
 

“CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES Una vez realizada la evaluación técnica, y 
teniendo en cuenta que dentro del área de interés hay presencia de posible actividad 
minera de acuerdo con lo evidenciado en las imágenes satelitales herramienta 
PlanetScope y SecureWatch, se determina que ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar 
con el presente tramite.” 

 
Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. OEA-14392, el 
Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante de Auto GLM No. 
000316 de 24 de septiembre de 2020, requirió a la interesada a efectos de que allegara el 
Programa de Trabajos y Obras -PTO- dentro del término de cuatro (4) meses, lo anterior so pena 
de decretar su desistimiento. 

 
I. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
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Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No 000316 de 24 de septiembre de 2020, 
es preciso traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo. 
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, dispone: 

 
“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al 
solicitante para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa 
de Trabajos y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la 
formalización en los términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender 
desistido el trámite de formalización…” 

 
Basados en lo anteriormente expuesto, se procedió a efectuar el siguiente requerimiento 
mediante el Auto GLM No. 000316 de 24 de septiembre de 2020: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a la señora MARIA CONSUELO OSPINA 
GOMEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 21609770, en calidad de 
interesada dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-
14392, para que dentro del término perentorio de CUATRO (4) MESES, contados a 
partir de la notificación del presente acto administrativo, allegue el Programa de 
Trabajos y Obras PTO, lo anterior so pena de entender desistida la solicitud en los 
términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019.” 

 
Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 069 del 07 de 
octubre de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y 
como lo revela la siguiente dirección electrónica: 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20069%20DE%2007%2
0DE%20OCTUBRE%20DE%202020%20-.pdf 
 
Que en este sentido, se observa que el término concedido en el Auto GLM 000316 de 24 de 
septiembre de 2020, notificado por medio de Estado Jurídico N° 069 del 07 de octubre de 2020, 
comenzó a trascurrir el día 08 de octubre de 2020 y culminó el 08 de febrero de 2021. 
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el 
cumplimiento de lo requerido en el Auto GLM No. 000316 de 24 de septiembre de 2020, por 
parte de la señora MARIA CONSUELO OSPINA GOMEZ, se procedió a verificar en el Sistema 
de Gestión Documental de la entidad algún documento tendiente a satisfacer el requerimiento 
de la autoridad minera, encontrando que la solicitante no allegó el Programa de Trabajos y 
Obras-PTO requerido dentro del término establecido. 
 
A partir de lo anterior, ante la inobservancia de lo establecido en Auto GLM No 000316 de 24 
de septiembre de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos de lo 
establecido en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, que señala: 
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al 
solicitante para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa 
de Trabajos y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la 
formalización en los términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender 
desistido el trámite de formalización. (…)” 
 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno 
del Coordinador del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
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ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional No. OEA-14392 presentada por la señora MARIA CONSUELO 
OSPINA GOMEZ, para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como 
MATERIALES DE CONSTRUCCION, ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, GRAVAS 
NATURALES, ubicado en jurisdicción del municipio de MONTERIA departamento de 
CORDOBA, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente la señora MARIA CONSUELO OSPINA GOMEZ, o en su defecto mediante 
Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minería, remítase copia de lo aquí dispuesto, al  Alcalde Municipal 
de MONTERIA departamento de CORDOBA, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remítase 
copia de lo aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional de los valles del Sinú y San 
Jorge. – CVS, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad y remítase a archivo inactivo el referido expediente. 

 
ARTÍCULO SEPTIMO. La presente resolución rige a partir de su notificación. 

 
Dada en Bogotá, D. C., a los 16 días del mes de julio del 2021 

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 

ANA MARIA GONZÁLEZ BORRERO 
GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
 
Proyectó: Christian Leonardo Nadjar Cruz – Abogado GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM  
 Se archiva en el Expediente: OEA-14392 

 
 

53013541
Sello



 
 

 

MIS7-P-004-F-004 / V2 

CE-VCT-GIAM-02922 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 
Resolución No GCT 000777 de 16 de julio de 2021, por la cual se decreta el desistimiento 
de la solicitud de formalización de minería tradicional y se toman otras determinaciones, 
proferida dentro del expediente No. OEA-14392, fue notificada a la señora MARIA 
CONSUELO OSPINA GOMEZ por medio de aviso de radicado 20212120821041 del 01 de 
septiembre de 2021, entregado el día 06 de septiembre de 2021; quedando ejecutoriada y 
en firme el día 21 de septiembre de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo 
no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.  

Dada en Bogotá D C, a los cuatro (04) días del mes de octubre de 2021. 

 

 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Federico Patiño. 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-3788 

 

República de Colombia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-3788 
(17/JUL/2021 ) 

 
 
 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 500294 
" 

 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 
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Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” . 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 
Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
n o r m a t i v i d a d a p l i c a b l e . 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 
Que el 18 de febrero de 2020, la sociedad proponente LA SULTANA BLOQUES LADRILLOS Y 
ACABADOS CERÁMICOS S.A , identificada con NIT 8170048561, presentó propuesta de contrato 
de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
ARCILLAS, ubicado en el municipio de PUERTO TEJADA, departamento de Cauca, a la cual le 
correspondió el expediente No. 500294. 

 
Que mediante Auto No. 210-296 de 11 de marzo de 2021, notificado por estado jurídico No. 54 del 14 
de abril de 2021 se concedió a la sociedad proponente el término perentorio de un (1) mes, contado a 
partir del día siguiente de la notificación por estado para que corrigiera y/o diligenciara la información 
que soporta la capacidad económica y adjuntara a través de la plataforma AnnA Minería la 
documentación actualizada que acreditara la capacidad económica y en caso de que la sociedad 
proponente, no cumpliera con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, debería 
acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de declarar el desistimiento al 
trámite de la propuesta de contrato de concesión. 

 
Que la sociedad proponente el día 14 de mayo de 2021, a través del Sistema Integral de Gestión 
Minera - AnnA Minería, aportó documentación tendiente a dar respuesta al Auto 210-296 de 11 de 
marzo de 2021. 

 
Que el día 31 de mayo de 2021, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión y 
determinó: ''La solicitud de contrato de concesión 500294 es viable técnicamente. Adicionalmente se 
tiene que presenta superposición parcial con el Centro Poblado Bocas de Palo - Cauca'' 

 

Que el día 31 de mayo de 2021, se evaluó económicamente la propuesta de contrato de concesión y 
determinó: ''A partir de los requerimientos presentados en el AUTO No. AUT-210-296 DEL 11/03/2021 
y revisada la documentación contenida en la placa 500294, radicado 2315-1, de fecha 14 de mayo de 
2021, se evidencia que LA SULTANA BLOQUES LADRILLOS Y ACABADOS CERÁMICOS S.A, 
identificada NIT 817004856-1, NO ALLEGÓ la totalidad de los documentos requeridos para soportar la 
capacidad económica de acuerdo con lo establecido en los artículos 4º, literal B Resolución 352 del 4 
d e j u l i o d e l 2 0 1 8 . 

 
El proponente NO ALLEGO los estados financieros a diciembre 31 de 2019, solo presento los estados 
financieros a diciembre de 2018, por esa razón NO CUMPLE con lo establecido en los artículos 4º, 
l i tera l       B         Reso luc ión       352       del       4         de       j u l i o         del        2018 . 

 
Debido a que el proponente solo presentó estados financieros de 2018, no se pudieron revisar y 
calcular los indicadores financieros para determinar la suficiencia financiera, de acuerdo con los 
criterios establecidos en el artículo 5º de la Resolución 352 del 2018 numeral 2 (Mediana Minería), 
l   i   t   e   r   a   l B   . 
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Por esta razón, no se pudo determinar la suficiencia financiera del proponente LA SULTANA 
BLOQUES LADRILLOS Y ACABADOS CERÁMICOS S.A, identificada NIT 817004856-1, de acuerdo 
con los criterios establecidos en el artículo 5º de la Resolución 352 del 2018 numeral 2 (Mediana 
M i n e r í a ) , l i t e r a l B . 

 
En el AUTO No. AUT-210-296 DEL 11/03/2021 se indica que: “El Artículo 5°. Criterios para evaluar la 
capacidad económica. Parágrafo 1. Los proponentes o cesionarios que no cumplan con los requisitos 
señalados anteriormente total o parcialmente podrán acreditar la capacidad económica (total o 
faltante) a través de un aval financiero para lo cual podrá usar una o más de las siguientes 
alternativas: i) garantía bancaria, ii) carta de crédito, iii) aval bancario o iv) cupo de crédito. En dichos 
documentos se deberá señalar el beneficiario, el valor, el plazo y la destinación de los recursos para el 
proyecto minero. Este debe garantizar que el proponente o cesionario dispondrá de los recursos 
suficientes para asegurar la ejecución del proyecto minero de acuerdo con el Programa de 
E x p l o r a c i ó n ” 

 
El proponente LA SULTANA BLOQUES LADRILLOS Y ACABADOS CERÁMICOS S.A, identificada 
NIT 817004856-1, NO ALLEGO el aval financiero según lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 5º 
de la Resolución 352 del 2018'' 

 

Que el día 18 de junio de 2021, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la presente 
propuesta de contrato de concesión y determinó que conforme a la evaluación financiera, la sociedad 
proponente NO cumplió con el requerimiento de capacidad económica, elevado con el Auto No. 210- 
296 de 11 de marzo de 2021, dado que no allegó la documentación requerida para acreditar la 
capacidad económica y no allegó aval, según lo dispuesto en la Resolución No. 352 de 2018 expedida 
por la Agencia Nacional de Minería, motivo por el cual, recomienda desistir el presente trámite minero. 

 
 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente: 

 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.” 

 
Que en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, expone: 

 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte     Pr imera     de      la      Ley      1437     de      2011 ,       por      el      siguiente: 

 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 
una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 

 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición. 

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
un término igual. 

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
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recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el l leno de los requisi tos legales.” ( Se resalta). 

 
Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció: 

 
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 
de 2011. (…) (Se resalta). 

 

Que la Corte Constitucional[1] al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El 
desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 
promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 
los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la 
decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”.(Se 
resalta). 

 
Que en atención a la evaluación económica y la recomendación de la verificación jurídica, se concluye 
que la sociedad proponente no dio cumplimiento en debida forma al Auto No.210-296 de 11 de marzo 
de 2021, comoquiera que la sociedad proponente incumplió el requerimiento económico, dispuesto en 
la resolución 352 de 2018 y de conformidad con la normatividad previamente citada, es procedente 
decretar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 500294. 

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
de Contrato de Concesión No. 500294. 

 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera 

 
 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO:- Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión 
Minera No. 500294, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:- - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
proponente la sociedad proponente LA SULTANA BLOQUES LADRILLOS Y ACABADOS 
CERÁMICOS S.A , identificada con NIT 8170048561, por intermedio de su representante legal o 
quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad conforme al 
artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO TERCERO:- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá 
interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO CUARTO:- :- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
 
Dada en Bogotá, D.C., 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
 

Gerente de Contratación y Titulación 
 
[1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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CE-VCT-GIAM-03163 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 
Resolución 210-3788 DEL 17 DE JULIO DE 2021 por medio de la cual SE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÒN No. 500294, proferida 
dentro del expediente No. 500294, fue notificada a LA SULTANA BLOQUES LADRILLOS Y 
ACABADOS CERÁMICOS S.A , identificada con NIT 8170048561, el día veintitrés (23) de 
agosto de 2021 a las 13.59, de conformidad con las certificaciones de notificación 
electrónica CNE-CT-GIAM-03636, quedando la mencionada resolución ejecutoriada y en 
firme el día 07 de septiembre de 2021, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.  

Dada en Bogotá D C, a los trece (13) días del mes de octubre de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Elvia Laiton 
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RESOLUCIÓN NUMERO VCT - 001344    DE  
 

(  9 OCTUBRE 2020  ) 
 

“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 
MINERÍA TRADICIONAL No. NH1-14131 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
En desarrollo de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 03 de 
noviembre de 2011 y la Resolución No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y 
previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Que el 1 de agosto de 2012 los señores CARLOS DELIO MOJICA MARTÍNEZ Y WILSON MOJICA 
MARTÍNEZ identificados con cédula de ciudadanía No. 8001467 Y 79461185 respectivamente, presentaron 
solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación de un yacimiento denominado 
técnicamente como CARBÓN MINERAL TRITURADO O MOLIDO, CARBÓN TÉRMICO Y CARBÓN 
COQUIZABLE O METALURGICO ubicado en jurisdicción del municipio de SATIVASUR departamento de 
BOYACÁ, a la cual se le asignó placa No. NH1-14131.  
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o asociaciones 
que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en 
área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto 
minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo 
dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se 
procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula y 
definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que el trámite administrativo que cobija la solicitud de Formalización de Minería Tradicional NH1-14131 no 
ha sido definido por la autoridad minera, siéndole aplicable las disposiciones contenidas en el aludido 
artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 
2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud NH1-14131 al Sistema Integral de 
Gestión Minera ANNA MINERÍA, generándose un área de 12,2497 hectáreas distribuidas en 2 polígonos. 
 
Que a partir del área definida bajo el Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, mediante Auto 
No. 000004 del 24 de febrero de 20201, el Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería 
requirió a los interesados a efectos de que los mismos manifestaran en el término perentorio de un mes, 
de manera escrita la selección de un único polígono bajo el cual se daría continuidad al trámite 
administrativo, lo anterior so pena de decretar su desistimiento. 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

 
1 Notificado a través del Estado Jurídico No. 017 del 26 de febrero de 2020. 
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Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No.00004 del 24 de febrero de 2020, es preciso traer a 
colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo. 
 
El artículo 65 de la Ley 685 de 2001, establece que las áreas en otros terrenos (diferentes a los de corrientes 
de agua) a conceder estarán delimitadas de la siguiente manera:   
 

“Artículo 65. Área en Otros Terrenos. El área para explorar y explotar terrenos de cualquier clase 
y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada por un polígono de 
cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica nacional. Dicha área 
tendrá una extensión máxima de diez mil (10.000) hectáreas.” (Rayado por fuera de texto) 

 
Así las cosas, la red geodésica nacional en virtud de lo establecido en los artículos 21 de la Ley 1753 de 
20152 y 24 de la Ley 1955 de 20193 y a partir de los lineamientos de las Resoluciones 504 de 2018 y 505 
de 2019, se adopta bajo un sistema de cuadrícula minera conformada por un conjunto continuo de celdas 
de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco (3,6” x 3,6”), aproximadamente. 
 
Ahora bien, el artículo 4 de la resolución 504 de 18 de septiembre de 2018 establece que las solicitudes 
presentadas con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados  espacialmente por celdas completas y 
colindantes por un lado de la cuadricula minera. 
 
A partir de lo anterior, es claro que cuando las celdas que conforman el polígono no se encuentren 
colindantes, sino que por el contrario, se hallen unidas por un vértice o equina se considerarán como 
elementos distintos generándose polígonos diferentes. 
 
Para el caso que nos ocupa, encontramos que el área que recubre la solicitud de interés presenta la 
siguiente situación técnica: 

 

 
2 “ARTÍCULO 21. CLASIFICACIÓN DE LA MINERÍA.  
(…) PARÁGRAFO.  A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, la Autoridad Minera Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para 
delimitar el área objeto de los contratos de concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadrículas los 
títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el beneficiario de estos así lo decida.” (Rayado 
por fuera de texto) 
3 “ARTÍCULO 24. SISTEMA DE CUADRÍCULA EN LA TITULACIÓN MINERA. La implementación del sistema de cuadrículas se llevará a cabo de 
acuerdo con las normas de información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. 
Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera implementado por la autoridad minera 
nacional. Por lo anterior no se permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. 
Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes 
y contratos de concesión minera.” 
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Basados en lo anteriormente expuesto, se procede a efectuar el siguiente requerimiento mediante el Auto 
GLM No.00004 del 24 de febrero de 2020: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a los beneficiarios de las solicitudes de formalización de 
minería tradicional listados a continuación, para que dentro del término perentorio de UN (1) mes, 
contado a partir del día siguiente de la notificación por estado del presente auto, de acuerdo con 
lo establecido en la parte considerativa de este acto administrativo, manifieste de manera escrita 
la selección de un único (1) polígono de los resultantes de la migración a cuadricula minera — en 
el sistema Integral de gestión Minera AnnA Minería, so pena de decretar el desistimiento y 
archivo del expediente, en los términos del artículo 17 de la Ley 1437 de 2011.  
 
PARÁGRAFO. — En los casos que la solicitud de formalización de minería tradicional haya sido 
presentada por más de un solicitante, la respuesta deberá ser allegada suscrita por todos o 
acreditando el poder correspondiente, de lo contrario se entenderá no aceptada el área y se 
procederá con la terminación del trámite de la solicitud. De la misma forma se procederá en caso 
de seleccionar celdas de diferentes polígonos o allegar más de una respuesta en diferentes 
sentidos.” (Negrilla del texto)   

 
Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 017 del 26 de febrero, e 
igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y como lo revela la siguiente 
dirección electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/estado_017_de_26_de_febrero_de_2020_-
.pdf  
 
En razón a la pandemia ocasionada por el Coronavirus –Covid 19 y las decisiones tomadas por el Gobierno 
Nacional, la Agencia Nacional de Minería expidió las resoluciones N° 096 del 16 de marzo de 2020, N° 133 
del 13 de abril de 2020 y la N° 197 del 01 de junio del 2020 , la cual empezó a regir desde su publicación 
el día 02 de junio de 2020, mediante las cuales se suspendió la atención presencial al público y los términos 
de algunas actuaciones administrativas de la ANM, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 01 de julio de 
2020. 
 
Que mediante radicado N° 20201000619052 del 31 de julio de 2020, los señores CARLOS DELIO MOJICA 
MARTÍNEZ Y WILSON MOJICA MARTÍNEZ, allegaron, respuesta al requerimiento realizado mediante 
Auto GLM No.00004 del 24 de febrero de 2020. 
 
Que revisada la respuesta al requerimiento, se evidencia que la misma adolece del requisito de término u 
oportunidad al radicarse de manera extemporánea, habida consideración, que el plazo legal para dar 
respuesta venció el 10 de julio de 2020, y la respuesta allegada mediante radicado 20201000619052 del 
31 de julio de 2020. 
 
Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto 
es, decretar el desismiento del presente trámite en los términos de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1437 de 2011 sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 que señala: 
 

“Artículo 17.  En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya 
radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 
necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a 
la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para 
que la complete en el término máximo de un (1) mes. 
  
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición. 
  
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga 
el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un 
término igual. 
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Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Rayado por fuera de texto) 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno del Coordinador del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. NH1-14131 presentada por los señores CARLOS DELIO MOJICA MARTÍNEZ Y WILSON 
MOJICA MARTÍNEZ identificados con cédula de ciudadanía No. 8001467 Y 79461185 respectivamente, 
para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como CARBÓN MINERAL TRITURADO 
O MOLIDO, CARBÓN TÉRMICO Y CARBÓN COQUIZABLE O METALURGICO ubicado en jurisdicción 
del municipio de SATIVASUR departamento de BOYACÁ, lo anterior de conformidad con la parte motiva 
del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente 
a los señores CARLOS DELIO MOJICA MARTÍNEZ Y WILSON MOJICA MARTÍNEZ identificados con 
cédula de ciudadanía No. 8001467 Y 79461185 respectivamente, o en su defecto mediante Aviso de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Mineria remitase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de SATIVASUR departamento de 
BOYACÁ, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remitase copia de lo 
aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá - CORPOBOYACÁ, para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico 
de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a archivo inactivo 
el referido expediente. 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
Proyectó: Judith Cristina Santos Pérez – Abogada GLM  
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: NH1-14131 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la 

Resolución VCT - 001344 DEL 9 OCTUBRE 2020 proferida dentro del expediente NH1-14131 

“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No. NH1-14131 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” fue 

notificada por correo electrónico según CNE-VCT-GIAM-00302 y CNE-VCT-GIAM-00305 a 

CARLOS DELIO MOJICA MARTÍNEZ Y WILSON MOJICA MARTÍNEZ el 24 de marzo de 2021, 

quedando ejecutoriada y en firme el 12 de abril de 2021, como quiera que contra dicho 

acto administrativo no se presentó recurso alguno, y agotada la actuación administrativa 

relativa a los recursos previstos en la ley. 

 

Dada en Bogotá D C, el 30 de septiembre de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

 GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: Aydee Peña Gutierrez 



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
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RESOLUCIÓN NÚMERO VCT - 001353    DE  

 
(  9 OCTUBRE 2020  ) 

 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. OCJ-10031 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y previo 
los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
Que el día 19 de marzo de 2013 el señor JOSE OLIVEROS DELGADILLO identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 4198907 presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional para 
la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como ESMERALDAS EN BRUTO, SIN 
LABRAR O SIMPLEMENTE ASERRADAS O DESBASTADAS ubicado en jurisdicción del 
municipio de SAN PABLO DE BORBUR departamento de BOYACÁ a la cual se le asignó la placa 
No. OCJ-10031. 
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 
505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud OCJ-10031 al 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el día 23 de septiembre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera efectuó 
visita al área de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OCJ-10031, concluyendo 
en su informe y acta de visita la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona de interés. 
 

I.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019 se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones técnicas 
y de seguridad minera permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. 
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Es así como el artículo 30 de la ya mencionada Ley faculta a la autoridad minera a efectuar 
fiscalización, seguimiento y control de actividades mineras amparadas bajo este programa social. 
 
Ahora bien, con el fin de verificar que las condiciones técnicas, de seguridad y la viabilidad del 
desarrollado de un proyecto de pequeña minería que permitieran la continuidad del presente 
proceso administrativo, el día 23 de septiembre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización 
Minera de la Agencia Nacional de Minería efectúa visita al área de interés evidenciando lo siguiente: 
 

• “Una vez realizada la visita técnica de verificación al polígono que conforma el área libre 
de la solicitud de formalización de minería tradicional OCJ-10031 y analizada la 
información recolectada en campo, NO existen evidencias físicas o vestigios de que se 
realiza o se realizó actividad minera por el solicitante dentro del área de la presente 
solicitud.  Además, según lo manifestado por el solicitante el área de interés para él no 
corresponde al área resultante en ANNA Minería por lo que no está interesado en continuar 
con el trámite ya que la labor ejecuta en su momento se encuentra por fuera y distante del 
área de la solicitud en estudio. Por lo anterior se considera que NO ES TÉCNICAMENTE 
VIABLE continuar con el presente trámite de formalización.” 

Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito, es clara la imposibilidad de continuar 
con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es procedente 
su terminación. 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OCJ-10031 presentada por el señor JOSE OLIVEROS DELGADILLO identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 4198907 para la explotación de un yacimiento denominado 
técnicamente como ESMERALDAS EN BRUTO, SIN LABRAR O SIMPLEMENTE ASERRADAS 
O DESBASTADAS ubicado en jurisdicción del municipio de SAN PABLO DE BORBUR 
departamento de BOYACÁ, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor JOSE OLIVEROS DELGADILLO identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 4198907 o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 
y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al 
Alcalde Municipal de SAN PABLO DE BORBUR, Departamento de BOYACÁ para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá - CORPOBOYACÁ, para lo de su competencia. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese el 
archivo del referido expediente. 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
Proyectó: Judith Cristina Santos Pérez – Abogada GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann – Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
 



 
CE-VCT-GIAM-02827 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la 

Resolución VCT - 001353 DEL 9 OCTUBRE 2020 proferida dentro del expediente OCJ-10031 

“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. OCJ-10031 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” fue notificada por 

aviso 20212120745731 a JOSE OLIVEROS DELGADILLO entregado el 5 de mayo de 2021, 

quedando ejecutoriada y en firme el 24 de mayo de 2021, como quiera que contra dicho 

acto administrativo no se presentó recurso alguno, y agotada la actuación administrativa 

relativa a los recursos previstos en la ley. 

 

Dada en Bogotá D C, el 30 de septiembre de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

 GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: Aydee Peña Gutierrez 



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
 

MIS3-P-003-F-011/V2 

 

 
 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO VCT - 001357    DE  

 
(  9 OCTUBRE 2020  ) 

 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. ODJ-08571 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y previo 
los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
Que el día 19 de abril de 2013, el señor LENIN ALEXIS SANTAMARIA MURILLO identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80728604 presentó Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como ARENAS Y GRAVAS 
NATURALES Y SILICEAS, ubicado en jurisdicción del municipio de VILLANUEVA departamento 
de CASANARE, a la cual se le asignó la placa No. ODJ-08571. 
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 
505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud ODJ-08571 al 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el día 09 de septiembre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera a través de 
concepto técnico GLM No. 697, concluyó la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona 
de interés. 
 

I.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019, se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones técnicas 
permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. 
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Ahora bien, el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 en su numeral 13 establece: 
 
“13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro de los 
términos legales y sin dilaciones injustificadas.” (Negrilla y rallado por fuera de texto) 

 
Que el artículo 6° de la Ley 1341 de 2009 modificado por el artículo 5° de la Ley 1978 de 2019 
definió las tecnologías de la información y las comunicaciones así: 

“ARTÍCULO 6o. DEFINICIÓN DE TIC.  Las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (en adelante TIC) son el conjunto de recursos, herramientas, equipos, 
programas informáticos, aplicaciones, redes y medios que permiten la compilación, 
procesamiento, almacenamiento, transmisión de información como voz, datos, texto, video 
e imágenes”.(Rayado por fuera de texto) 

La Agencia Nacional de Minería dentro de sus sistemas de tecnología de información y 
comunicaciones, cuenta con los aplicativos PlanetScope y SecureWatch, herramientas estas que 
proveen el acceso a imágenes satelitales de resolución espacial que permiten ver en gran detalle 
la superficie terrestre que comprende el territorio Colombiano.  
 
Así, con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono 
de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el 
día 09 de septiembre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las 
plataformas PlanetScope y SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión 
Documental de la entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico No. 697: 

 
“CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
 Una vez analizada la información de las imágenes satelitales obtenidas a través de la 

herramienta PlanetScope y SecureWatch y basados en la documentación que obra en 
el sistema de gestión documental, se determina que NO ES TÉCNICAMENTE VIABLE 
continuar con el proceso de la solicitud de formalización minera. Teniendo en cuenta 
que dentro del área de interés no se evidencia presencia de posible actividad minera 
de acuerdo con lo observado en las imágenes satelitales de la herramienta 
PlanetScope y SecureWatch, solo se evidencia procesos agrícolas en toda la 
extensión del área. Y que, además, aunque en la información que obra en el sistema 
de gestión documental se encontraron soportes de declaración y pago de regalías no 
es posible encontrar una relación entre estos y lo observado en las imágenes satélites 
ya que en los periodos analizados no se encontró indicios de una posible ejecución de 
actividad minera en el área, por lo que se considera que NO ES VIABLE 
TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite de formalización.   
 

 El presente informe técnico se remite a la parte jurídica para su respectivo trámite.” 
 
Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito, es clara la imposibilidad de continuar 
con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es procedente 
su terminación. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. ODJ-08571 presentada por el señor LENIN ALEXIS SANTAMARIA MURILLO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80728604 para la explotación de un yacimiento 
denominado técnicamente como ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS, ubicado en 
jurisdicción del municipio de VILLANUEVA departamento de CASANARE, lo anterior de 
conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor LENIN ALEXIS SANTAMARIA MURILLO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80728604 o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el 
artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minería remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de 
VILLANUEVA departamento de CASANARE, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase copia de 
lo aquí dispuesto a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, a la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquía – 
CORPOORINOQUIA, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a 
archivo inactivo el referido expediente. 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
 
Proyectó: María Alejandra García Ospina - Abogado GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la 

Resolución VCT - 001357 DEL 9 OCTUBRE 2020 proferida dentro del expediente ODJ-08571 

“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. ODJ-08571 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” fue notificada por 

aviso GIAM-08-0020 a LENIN ALEXIS SANTAMARIA MURILLO fijado el 19 de abril de 2021 y 

desfijado el 23 de abril de 2021, quedando ejecutoriada y en firme el 11 de mayo de 2021, 

como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, y agotada 

la actuación administrativa relativa a los recursos previstos en la ley. 

 

Dada en Bogotá D C, el 30 de septiembre de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

 GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: Aydee Peña Gutierrez 



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
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RESOLUCIÓN NÚMERO VCT - 001363    DE  

 
(  9 OCTUBRE 2020  ) 

 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. OE9-11283 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y previo 
los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
Que el día 9 de mayo de 2013 el señor ASDRÚBAL RODRÍGUEZ AGUILAR identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 9350722 presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional para 
la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como ESMERALDAS EN BRUTO, SIN 
LABRAR O SIMPLEMENTE ASERRADAS O DESBASTADAS ubicado en jurisdicción de los 
municipios de LA VICTORIA Y QUÍPAMA departamento de BOYACÁ a la cual se le asignó la 
placa No. OE9-11283. 
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 
505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud OE9-11283 al 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el día 21 de septiembre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera efectuó 
visita al área de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE9-11283, concluyendo 
en su informe y acta de visita la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona de interés. 
 

I.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019 se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones técnicas 
y de seguridad minera permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. 
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Es así como el artículo 30 de la ya mencionada Ley faculta a la autoridad minera a efectuar 
fiscalización, seguimiento y control de actividades mineras amparadas bajo este programa social. 
 
Ahora bien, con el fin de verificar que las condiciones técnicas, de seguridad y la viabilidad del 
desarrollado de un proyecto de pequeña minería que permitieran la continuidad del presente 
proceso administrativo, el día 21 de septiembre de 2020, el área técnica del Grupo de Legalización 
Minera de la Agencia Nacional de Minería efectúa visita al área de interés evidenciando lo siguiente: 
 

“5.1 UBICACIÓN Y OCURRENCIA DE LAS EXPLOTACIONES MINERAS 
 
Procesada la información geográfica tomada en campo, respecto a la ubicación de las 
labores mineras que son adelantadas por el solicitante ASDRUBAL RODRIGUEZ 
AGUILAR, se determinó que la bocamina se encuentra dentro del polígono como 
susceptible a formalizar, pero se puede evidenciar al ingresar a las labores derivadas de la 
Bocamina, que estas tienen una dirección inicial de  N41 W, con una primera labor auxiliar 
a los 68 metros con una longitud de 40 metros, la dirección de la labor principal tiene una 
longitud de 80 metros, a partir de este punto la dirección de las labores cambia a N25E con 
una longitud de 60 metros. Realizando la georreferenciación del punto denominado 
Bocamina 1  y proyectando el rumbo de las labores que se evidenciaron en campo mediante 
el visor geográfico Anna minería, se determinó por la longitud y el Angulo de dirección que 
el avance de las labores que se desarrollan por el solicitante se encuentran POR FUERA 
del área a formalizar, a partir de la cruzada que se realiza desde los 80 metros de longitud 
con el rumbo de N25E y una longitud de 60 metros se encuentra una labor auxiliar a los 
120 metros con dirección N21W y longitud de 80 metros como se representa en la siguiente 
imagen: 
 

 
 
Por declaraciones del solicitante se realizó la cruzada de las labores a los 80 metros debido 
a que se encontraron con un tipo de roca de características físicas asociadas a alta dureza, 
por ende decidieron realizar un avance en dirección N25E con el fin de avanzar dicha 
litología y volver a retomar las labores en la dirección NW para continuar en búsqueda de 
la mineralización de interés, el solicitante afirma que la labor sobre la cual se están haciendo 
actividades de exploración y avance es sobre la labor auxiliar que se encuentra en la 
cruzada la cual tiene una longitud aproximada de 80 metros. 
 
5.3 DETERMINACIÓN DE LA VIABILIDAD TÉCNICA DE LA SOLICITUD 
 

Labor por fuera del área de la 
solicitud.  
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Una vez analizada la información técnica relativa al expediente de interés, así como la 
recolectada en campo, y bajo los parámetros técnicos objeto de la visita, se determina que 
NO ES TÉCNICAMENTE VIABLE continuar con el proceso de la solicitud de formalización 
minera. Teniendo en cuenta que si bien la Bocamina se encuentra dentro del área, al 
realizar la cruzada para continuar con el avance de las labores debido a las características 
litológicas del terreno, las mencionadas labores se encuentra POR FUERA del área 
susceptible a formalizar a partir de los 107 metros de longitud de avance en dirección NE. 
Por indicaciones del solicitante los trabajos mineros de exploración y explotación se 
encuentran sobre el nivel auxiliar de la cruzada a una altura de 120 metros con una 
dirección NW y una distancia de aproximadamente 80 metros, lo que indica que la dirección 
de avance de estas labores, también se encuentran por fuera del área susceptible a 
formalizar. 
 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

 “Una vez realizada la visita técnica de verificación al área de la solicitud de 
formalización de minería tradicional OE9-11283, se encontró que si bien la 
ubicación de la bocamina, y unas labores en dirección N41W se encuentran dentro 
del área a formalizar, la labor en ejecución y avance de la mina que es la cruzada 
a partir de los 107 metros, como en el nivel auxiliar de la cruzada (120 metros) se 
encuentran por fuera del área susceptible a formalizar. Por lo anterior se considera 
que NO ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite de 
formalización ya que las labores de avance que realiza el solicitante se encuentran 
fuera del área susceptible a formalizar.” 

Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito, es clara la imposibilidad de continuar 
con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es procedente 
su terminación. 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OE9-11283 presentada por el señor ASDRÚBAL RODRÍGUEZ AGUILAR 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 9350722 para la explotación de un yacimiento 
denominado técnicamente como ESMERALDAS EN BRUTO, SIN LABRAR O SIMPLEMENTE 
ASERRADAS O DESBASTADAS ubicado en jurisdicción de los municipios de LA VICTORIA Y 
QUÍPAMA departamento de BOYACÁ, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente 
acto administrativo. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor ASDRÚBAL RODRÍGUEZ AGUILAR identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 9350722 o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el 
artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a 
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los Alcaldes Municipales de LA VICTORIA Y QUÍPAMA, Departamento de BOYACÁ para que 
proceda a suspender la actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. OE9-11283, lo 
anterior de conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá - CORPOBOYACÁ, para que de conformidad con 
lo establecido en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del 
solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese el 
archivo del referido expediente. 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
Proyectó: Judith Cristina Santos Pérez – Abogada GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann – Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la 

Resolución VCT - 001363 DEL 9 OCTUBRE 2020 proferida dentro del expediente OE9-11283 

“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. OE9-11283 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” fue notificada por 

aviso GIAM-08-0025 a ASDRÚBAL RODRÍGUEZ AGUILAR fijado el 27 de abril de 2021 y 

desfijado el 3 de mayo de 2021, quedando ejecutoriada y en firme el 20 de mayo de 2021, 

como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, y agotada 

la actuación administrativa relativa a los recursos previstos en la ley. 

 

Dada en Bogotá D C, el 30 de septiembre de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

 GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: Aydee Peña Gutierrez 



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
 

MIS3-P-003-F-011/V2 

 

 
 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO VCT - 001364    DE  

 
(  9 OCTUBRE 2020  ) 

 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. OE9-14281 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y previo 
los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
Que el día 9 de mayo de 2013, el señor DELIO ANDOQUE, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 15875163 presentó Solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación de 
un yacimiento denominado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, 
ubicado en jurisdicción del municipio de SOLANO departamento de CAQUETA, a la cual se le 
asignó la placa No. OE9-14281.  
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 
505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud OE9-14281 al 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el día 11 de septiembre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera a través de 
concepto técnico GLM No. 727, concluyó la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona 
de interés. 
 

I.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019, se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones técnicas 
permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. 
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Ahora bien, el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 en su numeral 13 establece: 
 
“13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro de los 
términos legales y sin dilaciones injustificadas.” (Negrilla y rallado por fuera de texto) 

 
Que el artículo 6° de la Ley 1341 de 2009 modificado por el artículo 5° de la Ley 1978 de 2019 
definió las tecnologías de la información y las comunicaciones así: 

“ARTÍCULO 6o. DEFINICIÓN DE TIC.  Las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (en adelante TIC) son el conjunto de recursos, herramientas, equipos, 
programas informáticos, aplicaciones, redes y medios que permiten la compilación, 
procesamiento, almacenamiento, transmisión de información como voz, datos, texto, video 
e imágenes”.(Rayado por fuera de texto) 

La Agencia Nacional de Minería dentro de sus sistemas de tecnología de información y 
comunicaciones, cuenta con los aplicativos PlanetScope y SecureWatch, herramientas estas que 
proveen el acceso a imágenes satelitales de resolución espacial que permiten ver en gran detalle 
la superficie terrestre que comprende el territorio Colombiano.  
 
Así, con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono 
de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el 
día 11 de septiembre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las 
plataformas PlanetScope y SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión 
Documental de la entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico No. 727: 

 
“(…)DETERMINACIÓN DE LA VIABILIDAD TÉCNICA DE LA SOLICITUD 
 
A través de la interpretación visual de las imágenes a diferentes escalas temporales obtenidas de 
la plataforma PlanetScope y SecureWatch se pudo evidenciar que durante el periodo analizado no 
se observan cambios en la superficie que se puedan asociar a remoción de las coberturas 
vegetales, o a una posible actividad minera dentro del área y basados en la documentación que 
obra en el sistema de gestión documental se puede asumir que la posible actividad minera que 
realiza el solicitante se ejecuta fuera del área de la presente solicitud por lo que  se determina 
que NO ES TÉCNICAMENTE VIABLE continuar con el proceso de la solicitud de formalización 
minera.    

 

Cauce y rivera de Rio donde 
posiblemente se desarrolla la actividad 
minera. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 A través de la interpretación visual de las imágenes a diferentes escalas 
temporales obtenidas de la plataforma PlanetScope y SecureWatch se pudo 
evidenciar que durante el periodo analizado no se observan cambios en la 
superficie que se puedan asociar a remoción de las coberturas vegetales, o a una 
posible actividad minera dentro del área y basados en la documentación que 
obra en el sistema de gestión documental se puede asumir que la posible actividad 
minera que realiza el solicitante se ejecuta fuera del área de la presente solicitud 
por lo que  se determina que NO ES TÉCNICAMENTE VIABLE continuar con el 
proceso de la solicitud de formalización minera.  
 

 Se debe tener en cuenta que según la declaración juramentada allega mediante 
radicado N° 20135000184082 del 31 de mayo del 2013, se dice que la explotación 
minera se realiza en forma artesanal a orillas del rio Caquetá y analizado el área 
de la solicitud OE9-14281 en la plataforma Anna Minería, el cauce de dicho rio se 
encuentra muy distante del área solicitada. 
 

 El presente informe técnico se remite a la parte jurídica para su respectivo trámite.” 
 
Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito, es clara la imposibilidad de continuar 
con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es procedente 
su terminación. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OE9-14281 presentada por el señor DELIO ANDOQUE, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 15875163 para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio de 
SOLANO departamento de CAQUETA, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente 
acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor DELIO ANDOQUE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 15875163 
o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minería remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de 
SOLANO departamento de CAQUETA, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase copia de 
lo aquí dispuesto a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, a la Corporación por el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonía 
– CORPOAMAZONÍA, para lo de su competencia. 
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ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a 
archivo inactivo el referido expediente. 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
Proyectó: María Alejandra García Ospina - Abogado GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 



 
CE-VCT-GIAM-02830 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la 

Resolución VCT - 001364 DEL 9 OCTUBRE 2020 proferida dentro del expediente OE9-14281  

“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. OE9-14281 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” fue notificada por 

aviso GIAM-08-0025 a DELIO ANDOQUE fijado el 27 de abril de 2021 y desfijado el 3 de 

mayo de 2021, quedando ejecutoriada y en firme el 20 de mayo de 2021, como quiera que 

contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, y agotada la actuación 

administrativa relativa a los recursos previstos en la ley. 

 

Dada en Bogotá D C, el 30 de septiembre de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

 GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: Aydee Peña Gutierrez 



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
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RESOLUCIÓN NÚMERO VCT - 001365    DE  
 

(  9 OCTUBRE 2020  ) 
 

“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL No. OEA-14451 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013 
y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
Que el día 10 de mayo de 2013, la señora ROSA MARÍA FERNÁNDEZ DE GARCÍA identificada con cédula 
de ciudadanía No. 40.792.817 presentó Solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la 
explotación de un yacimiento denominado técnicamente como MINERALES DE COBRE Y SUS 
CONCENTRADOS Y DEMÁS CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción del municipio de BARRANCAS 
departamento de GUAJIRA, a la cual se le asignó la placa No. OEA-14451. 
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o asociaciones 
que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en 
área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto 
minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo 
dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se 
procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula y 
definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 
2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud OEA-14451 al Sistema Integral de 
Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el día 11 de septiembre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera a través de concepto 
técnico GLM No. 718, concluyó la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona de interés. 
 

I.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 1955 de 
2019, se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones técnicas permitan el 
otorgamiento de un contrato de concesión. 
 
Ahora bien, el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 en su numeral 13 establece: 

 
“13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
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comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro de los 
términos legales y sin dilaciones injustificadas.” (Negrilla y rallado por fuera de texto) 

 
Que el artículo 6° de la Ley 1341 de 2009 modificado por el artículo 5° de la Ley 1978 de 2019 definió las 
tecnologías de la información y las comunicaciones así: 

“ARTÍCULO 6o. DEFINICIÓN DE TIC.  Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(en adelante TIC) son el conjunto de recursos, herramientas, equipos, programas informáticos, 
aplicaciones, redes y medios que permiten la compilación, procesamiento, almacenamiento, 
transmisión de información como voz, datos, texto, video e imágenes”.(Rayado por fuera de texto) 

 
La Agencia Nacional de Minería dentro de sus sistemas de tecnología de información y comunicaciones, 
cuenta con los aplicativos PlanetScope y SecureWatch, herramientas estas que proveen el acceso a 
imágenes satelitales de resolución espacial que permiten ver en gran detalle la superficie terrestre que 
comprende el territorio Colombiano.  
 
Así, con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono de la 
solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el día 11 de 
septiembre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las plataformas 
PlanetScope y SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión Documental de la 
entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico No. 718: 

 
“CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 A través de la interpretación visual de las imágenes a diferentes escalas temporales obtenidas 
de la plataforma PlanetScope y SecureWatch se pudo evidenciar que durante el periodo 
analizado NO se observan cambios en la superficie que se puedan asociar a remoción de las 
coberturas vegetales, o a una posible actividad minera dentro del polígono susceptible a 
formalizar y basados que en el sistema de gestión documental y en el expediente de la solicitud 
en estudio NO obra documentación que soporten la posible actividad minera en área de la 
presente solicitud, se determina que NO ES TÉCNICAMENTE VIABLE continuar con el 
proceso de la solicitud de formalización minera. (…)” 

 
Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito, es clara la imposibilidad de continuar con el 
trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es procedente su terminación. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OEA-14451 presentada por la señora ROSA MARÍA FERNÁNDEZ DE GARCÍA identificada con cédula de 
ciudadanía No. 40.792.817 para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como 
MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS Y DEMÁS CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción 
del municipio de BARRANCAS departamento de GUAJIRA, lo anterior de conformidad con la parte motiva 
del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente 
a la señora ROSA MARÍA FERNÁNDEZ DE GARCÍA identificada con cédula de ciudadanía No. 40.792.817 
o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia 
Nacional de Minería remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de BARRANCAS 
departamento de GUAJIRA, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase copia de lo aquí 
dispuesto a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la Corporación Autónoma Regional de La Guajira – CORPOGUAJIRA, para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico 
de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a archivo inactivo el 
referido expediente. 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
Proyectó: María Alejandra García Ospina - Abogado GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 



 
CE-VCT-GIAM-02831 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la 

Resolución VCT - 001365 DEL 9 OCTUBRE 2020 proferida dentro del expediente OEA-14451 

“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. OEA-14451 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”  fue notificada por 

aviso GIAM-08-0025 a ROSA MARÍA FERNÁNDEZ DE GARCÍA fijado el 27 de abril de 2021 y 

desfijado el 3 de mayo de 2021, quedando ejecutoriada y en firme el 20 de mayo de 2021, 

como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, y agotada 

la actuación administrativa relativa a los recursos previstos en la ley. 

 

Dada en Bogotá D C, el 30 de septiembre de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

 GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: Aydee Peña Gutierrez 



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
 

MIS3-P-003-F-011/V2 

 

 
 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO VCT - 001407     DE  

 
(  16 OCTUBRE 2020  ) 

 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. NG6-09221 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y previo 
los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
Que el día 06 de julio de 2012, el señor JAIRO ERNESTO TONCON MENDIVELSO identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 19478484, presentó solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como CARBON 
MINERAL TRITURADO O MOLIDO, ubicado en jurisdicción del municipio de LA UVITA, 
departamento de BOYACÁ, a la cual se le asignó la placa No. NG6-09221. 
  
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 
505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud NG6-09221al 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el día 29 de septiembre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera efectuó 
visita al área de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NG6-09221, concluyendo 
en su informe y acta de visita la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona de interés. 
 

I.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019 se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones técnicas 
y de seguridad minera permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. 
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Es así como el artículo 30 de la ya mencionada Ley faculta a la autoridad minera a efectuar 
fiscalización, seguimiento y control de actividades mineras amparadas bajo este programa social. 
 
Ahora bien, con el fin de verificar que las condiciones técnicas, de seguridad y la viabilidad del 
desarrollado de un proyecto de pequeña minería que permitieran la continuidad del presente 
proceso administrativo, el día 29 de septiembre de 2020, el área técnica del Grupo de Legalización 
Minera de la Agencia Nacional de Minería efectúa visita al área de interés evidenciando lo siguiente: 
 

“Una vez realizada la visita técnica de verificación al área de la solicitud de formalización de 
minería tradicional NG6-09221, No se encontraron evidencias físicas o vestigios de que se 
realiza o se realizó actividad minera en el área, ni la afectación a un yacimiento minero. Por lo 
anterior se considera que NO ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite 
de formalización.”  

Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito, es clara la imposibilidad de continuar 
con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es procedente 
su terminación. 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. NG6-09221 presentada por el señor JAIRO ERNESTO TONCON MENDIVELSO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19478484, para la explotación de un yacimiento 
denominado técnicamente como CARBON MINERAL TRITURADO O MOLIDO, ubicado en 
jurisdicción del municipio de LA UVITA, departamento de BOYACÁ, lo anterior de conformidad con 
la parte motiva del presente acto administrativo.              
  
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor JAIRO ERNESTO TONCON MENDIVELSO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 19478484 o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido en 
el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO. – Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minería remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de LA 
UVITA, departamento de BOYACÁ, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. – Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase copia de 
lo aquí dispuesto a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá - CORPOBOYACA, para 
lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese el 
archivo del referido expediente. 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 

 
JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 

Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 
 
Proyectó: Sergio Ramos - Abogado GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
 
 



 
CE-VCT-GIAM-02832 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la 

Resolución VCT - 001407 DEL 16 OCTUBRE 2020 proferida dentro del expediente NG6-

09221 “POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No. NG6-09221 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”  fue 

notificada por aviso GIAM-08-0020 a JAIRO ERNESTO TONCON MENDIVELSO fijado el 19 

de abril de 2021 y desfijado el 23 de abril de 2021, quedando ejecutoriada y en firme el 11 

de mayo de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso 

alguno, y agotada la actuación administrativa relativa a los recursos previstos en la ley. 

 

Dada en Bogotá D C, el 30 de septiembre de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

 GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: Aydee Peña Gutierrez 



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
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RESOLUCIÓN NÚMERO VCT - 001410     DE  
 

(  16 OCTUBRE 2020  ) 
 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. OCF-08171 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y previo 
los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
Que el día 15 de marzo de 2013 el señor JESUS DIAZ ORTIZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 77179086, presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la 
explotación de un yacimiento denominado técnicamente como ARENAS Y GRAVAS NATURALES 
Y SILICEAS, MATERIALES DE CONSTRUCCION, RECEBO ubicado en jurisdicción del municipio 
de SAN ALBERTO departamento del CESAR a la cual se le asignó la placa No. OCF-08171. 
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 
505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud OCF-08171 al 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el día 21 de septiembre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera a través 
de concepto técnico GLM No. 759, concluyó la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la 
zona de interés. 
 

I.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019, se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones técnicas 
permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. 
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Ahora bien, el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 en su numeral 13 establece: 
 
“13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro 
de los términos legales y sin dilaciones injustificadas.” (Negrilla y rallado por fuera de texto) 

 
Que el artículo 6° de la Ley 1341 de 2009 modificado por el artículo 5° de la Ley 1978 de 2019 
definió las tecnologías de la información y las comunicaciones así: 
 

“ARTÍCULO 6o. DEFINICIÓN DE TIC.  Las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (en adelante TIC) son el conjunto de recursos, herramientas, equipos, 
programas informáticos, aplicaciones, redes y medios que permiten la compilación, 
procesamiento, almacenamiento, transmisión de información como voz, datos, texto, video 
e imágenes”.(Rayado por fuera de texto) 

 
La Agencia Nacional de Minería dentro de sus sistemas de tecnología de información y 
comunicaciones, cuenta con los aplicativos PlanetScope y SecureWatch, herramientas estas que 
proveen el acceso a imágenes satelitales de resolución espacial que permiten ver en gran detalle 
la superficie terrestre que comprende el territorio Colombiano.  
 
Así, con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono 
de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el 
día 21 de septiembre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las 
plataformas PlanetScope y SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión 
Documental de la entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No. 759:  

 A través de la interpretación visual de las imágenes a diferentes escalas temporales 
obtenidas de la plataforma PlanetScope y SecureWatch se pudo evidenciar que durante 
el periodo analizado no se observan cambios en la superficie que se puedan asociar a 
remoción de las coberturas vegetales, o a una posible actividad minera y basados en que 
no existe documentación que obre en el sistema de gestión documental que permita 
demostrar el desarrollo de un proyecto minero, se determina que NO ES TÉCNICAMENTE 
VIABLE continuar con el proceso de la solicitud de formalización minera.   

Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito, es clara la imposibilidad de continuar 
con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es procedente 
su terminación. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OCF-08171 presentada por el señor JESUS DIAZ ORTIZ, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 77179086, para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente 
como como ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS, MATERIALES DE 
CONSTRUCCION, RECEBO ubicado en jurisdicción del municipio de SAN ALBERTO 
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departamento del  CESAR, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor  JESUS DIAZ ORTIZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
77179086, o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Minería remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de SAN 
ALBERTO, Departamento del CESAR, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase copia de 
lo aquí dispuesto a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, a la Corporación Autónoma Regional del Cesar - CORPOCESAR, 
para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a 
archivo inactivo el referido expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
 
Proyectó: Karen Joana Martinez Blanco – Abogada GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann – Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 



 
CE-VCT-GIAM-02833 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la 

Resolución VCT - 001410 DEL 16 OCTUBRE 2020 proferida dentro del expediente OCF-

08171 “POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No. OCF-08171 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” fue 

notificada por aviso GIAM-08-0025 a JESUS DIAZ ORTIZ fijado el 27 de abril de 2021 y 

desfijado el 3 de mayo de 2021, quedando ejecutoriada y en firme el 20 de mayo de 2021, 

como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, y agotada 

la actuación administrativa relativa a los recursos previstos en la ley. 

 

Dada en Bogotá D C, el 30 de septiembre de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

 GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: Aydee Peña Gutierrez 



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
 

MIS3-P-003-F-011/V2 

 

 
 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO VCT - 001411     DE  

 
(  16 OCTUBRE 2020  ) 

 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. ODC-11511 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y previo 
los siguientes, 

CONSIDERANDOS 
 

I. ANTECEDENTES  
 
Que 12 de abril de 2013, el señor JARI JONNY GUANCHA PATIÑO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 5207321 radicó Solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCION, 
ubicado en jurisdicción del municipio de BARBACOAS departamento de NARIÑO, a la cual le 
correspondió la placa No. ODC-11511.  
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 
505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud ODC-11511 al 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el día 05 de octubre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera a través de 
concepto técnico GLM No. 0825, concluyó la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la 
zona de interés. 
 

I.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019, se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones técnicas 
permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. 
 
Ahora bien, el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 en su numeral 13 establece: 
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“13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro 
de los términos legales y sin dilaciones injustificadas.” (Negrilla y rallado por fuera de texto) 

 
Que el artículo 6° de la Ley 1341 de 2009 modificado por el artículo 5° de la Ley 1978 de 2019 
definió las tecnologías de la información y las comunicaciones así: 
 

“ARTÍCULO 6o. DEFINICIÓN DE TIC.  Las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (en adelante TIC) son el conjunto de recursos, herramientas, equipos, 
programas informáticos, aplicaciones, redes y medios que permiten la compilación, 
procesamiento, almacenamiento, transmisión de información como voz, datos, texto, video 
e imágenes”. (Rayado por fuera de texto) 

 
La Agencia Nacional de Minería dentro de sus sistemas de tecnología de información y 
comunicaciones, cuenta con los aplicativos PlanetScope y SecureWatch, herramientas estas que 
proveen el acceso a imágenes satelitales de resolución espacial que permiten ver en gran detalle 
la superficie terrestre que comprende el territorio colombiano.  
 
Así, con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono 
de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el 
día 05 de octubre de 2020, el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las 
plataformas PlanetScope y SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión 
Documental de la entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No. 0825.  
 

“ A través de la interpretación visual de las imágenes a diferentes escalas temporales obtenidas de la 
plataforma PlanetScope y SecureWatch se pudo evidenciar que durante el periodo analizado no se 
observan cambios en la superficie que se puedan asociar a remoción de las coberturas vegetales, o a 
una posible actividad minera dentro del área susceptible de formalizar para la presente solicitud, estas 
posibles actividades minera se registran fuera del polígono de la solicitud en estudio y basados en que 
no existe documentación que obre en el sistema de gestión documental y carpeta digital compartida del 
grupo de legalización minera que permita demostrar el desarrollo de un proyecto de pequeña minería, 
se determina que NO ES TÉCNICAMENTE VIABLE continuar con el proceso de la solicitud de 
formalización minera.” 

Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito, es clara la imposibilidad de continuar 
con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es procedente 
su terminación. 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. ODC-11511, presentada por el señor JARI JONNY GUANCHA PATIÑO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 5207321, para la explotación de un yacimiento 
denominado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCION, ubicado en jurisdicción del 
municipio de BARBACOAS departamento de NARIÑO, lo anterior de conformidad con la parte 
motiva del presente acto administrativo.       
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ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente a el señor JARI JONNY GUANCHA PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía 
No. 5207321 o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 
y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. – Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minería remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de 
BARBACOAS, Departamento de NARIÑO, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. – Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase copia de 
lo aquí dispuesto a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, a la Corporación Autónoma Regional de Nariño - CORPONARIÑO, para 
lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a 
archivo inactivo el referido expediente. 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 

 
JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 

Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 
 
Proyectó: Nicolás Rubio Abondano - Abogado GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la 

Resolución VCT - 001411 DEL 16 OCTUBRE 2020 proferida dentro del expediente ODC-

11511 “POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No. ODC-11511 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” fue 

notificada por aviso GIAM-08-0025 a JARI JONNY GUANCHA PATIÑO fijado el 27 de abril de 

2021 y desfijado el 3 de mayo de 2021, quedando ejecutoriada y en firme el 20 de mayo de 

2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, y 

agotada la actuación administrativa relativa a los recursos previstos en la ley. 

 

Dada en Bogotá D C, el 30 de septiembre de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

 GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: Aydee Peña Gutierrez 


